
 

       

 

                                                                                                          Oberá - Misiones, 05 de Marzo 2024.           

                                                                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3299 
                                                                                           -Expte N° 017/2024 - 

Ref.: “Aprobando Resolución N° 1762/2023 del Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social de la Nación en el marco del programa “Buena Cosecha Obrera”.- 

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva solicitud de 

autorización para la disposición de fondos del PROGRAMA BUENA COSECHA, de parte 

del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social;  

                                  QUE, los fondos mencionados están destinados a asistencia 

económica para la creación y/o fortalecimiento de los Centros de Buenas Cosecha en 

todo el territorio nacional orientados  a menores de hasta dieciocho (18) años de edad a 

cargo de trabajadores/as agrarios/as, que desempeñen trabajos estacionales, o en 

establecimientos alejados de sus domicilios reales, con el fin de erradicar el trabajo 

infantil, proteger el trabajo adolescente y la mejora en las competencias laborales de los 

mismos;  

                                 QUE, el Programa Buena Cosecha prevé su implementación a  

través de la ejecución de propuestas por parte de organismos públicos, provinciales  y 

municipales, cámaras empresarias, cooperativas y asociaciones de pequeños 

productores, asociaciones representativas de trabajadoras/es, o instituciones privadas 

sin fines de lucro que tengan entre sus objetivos el desarrollo socio laboral de las 

trabajadoras y trabajadores, la erradicación del trabajo infantil y la protección del trabajo 

adolescente; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APROBAR en todas sus partes la Resolución N° 1762/2023 del Ministerio 

de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación en el marco del programa “Buena 

Cosecha Obrera”, la que como Anexo forma parte de la presente Ordenanza.- 



 

       

 

ARTÍCULO 2: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer de los 

fondos del Programa Buena Cosecha de parte del Ministerio de Trabajo, empleo y 

seguridad social en un total de pesos Dos Millones ($ 2.000.000,00).- 

ARTÍCULO 3: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

       

 

 

 

 

 

      



 

       

 

                                               ANEXO 



 

       

 

 



 

       

 

 


